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De conformidad a lo dispuesto en el  artículo 82,  83, 84,  85,  90 y 379 del
Código General del Proceso y la ley 2213 del 2022, se  inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Formúlese en debida forma el juramento estimatorio, toda vez que el mismo
debe estimarse «razonadamente», esto es, discriminando los conceptos por los
cuales se está pretendiendo el pago de una indemnización. (art. 82-8; art. 206
CGP).

2. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad
toda vez que el asunto en litigo es susceptible de solución por dicho mecanismo
alternativo (art. 38 L. 640 de 2001; num. 7° art. 90 CGP).

3.  Precísese  las  pretensiones  de  la  demanda  teniendo  en  cuenta  que  la
naturaleza de este trámite es declarativa y lo que busca es que se declare la
obligación a cargo del demando del saldo que considera deber (art. 380 CGP).

4.  Alléguese  contrato  y/o  documento  idóneo  que  acredite  la  relación
contractual entre los extremos procesales de la que se desprenda la necesidad
de rendir cuentas por parte del demandado.

5.  Respecto  a la  prueba de  oficio  acredítese  el  agotamiento del  derecho de
petición promovido ante la entidad bancaria a fin de obtener la información
pretendida  (num.  10  art.  78  CGP)  o  en  su  defecto  exclúyase  la  mentada
pretensión probatoria.  

6. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos,  precísese  su
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num.
12 art. 78; art. 245 CGP).

7. Pruébese sumariamente la forma como la sociedad demandante obtuvo la
información  del  canal  digital  del  demandado  (art.  8°  L  2213  de  2022)  o
indíquese sí opta por notificar conforme al estatuto procesal general (art. 291 y
292 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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